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Resolución de 18 de julio de 2022 de la Dirección General de Educación Concertada, 
Becas y Ayudas al Estudio por la que se dictan instrucciones sobre el coordinador de 
bienestar y protección del alumnado en los centros docentes privados. 

 

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia, en su artículo 35, establece que todos los centros educativos donde cursen 
estudios personas menores de edad, independientemente de su titularidad, deberán tener un 
coordinador o coordinadora de bienestar y protección del alumnado, que actuará bajo la 
supervisión de la persona que ostente la dirección o titularidad del centro.  

Así mismo, el artículo citado establece, con carácter de mínimos, las funciones que se 
asignarán a este coordinador/a y encomienda a las administraciones educativas competentes 
la determinación de los requisitos y funciones de esta figura. 

La Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio, en virtud de las 
competencias sobre la autorización de los centros privados y la gestión de la financiación de 
los centros privados concertados que le confiere el artículo 15 del Decreto 236/2021, de 17 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, ha resuelto dictar las siguientes  

 

INSTRUCCIONES 

Primera. – Coordinador de bienestar y protección  

Todos los centros educativos objeto de las presentes Instrucciones donde cursen estudios 
menores de edad deberán contar con un Coordinador de Bienestar y Protección, que actuará 
bajo la supervisión de la persona que ostente la titularidad del centro, que podrá delegar en el 
director del centro. 

Segunda. – Funciones del Coordinador de bienestar y protección 

El Coordinador de Bienestar y Protección desempeñará las funciones que se recogen en el 
artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia. 

El Coordinador de Bienestar y Protección actuará, en todo caso, con respeto a lo establecido 
en la normativa vigente en materia de protección de datos. 

Cuarto. – Designación y colaboración 

1. El Coordinador de bienestar y protección será designado por el titular, o por el director por 
delegación del titular, de entre el personal docente del centro. 

2. Para la designación del Coordinador de Bienestar y Protección, el director tendrá en cuenta 
el perfil profesional, la formación y la trayectoria del docente.  

3. El director comunicará la designación del coordinador en el primer consejo escolar y en el 
primer claustro de profesores que se celebre en el correspondiente curso escolar.  

4. Dado que muchas de las funciones recogidas en el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, ya venían siendo desempeñadas por otros cargos y personal de los centros, 
el Coordinador de Bienestar y Protección contará con su apoyo y colaboración del modo en 
que se determine en las normas de organización, funcionamiento y convivencia de los 
centros.  
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5. El titular, o el director por delegación del titular, podrá determinar la asignación de horas no 
lectivas al Coordinador de Bienestar y Protección para el desempeño de sus funciones.  

Quinto. – Formación del coordinador 

El docente que sea designado como Coordinador de Bienestar y Protección deberá realizar un 
curso de formación en las condiciones que se regulen por la Vicepresidencia, Consejería de 
Educación y Universidades. 

Sexto. - Recurso  

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Viceconsejera de Política Educativa, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a su publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno 
deducir.  

 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA,  

BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 

 
 

 

Manuel Bautista Monjón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULARES CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
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